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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO-M~A

,
Villavicencio-Meta.idoce de diciernbre de dos mí! veintitrés

, . - , i ¡

Divorcio
. 'No'. 500017'31-10-001-2009-00302-00

" .. -
'Demaridaritei Rubiela Velaseo Vargas

, _- \. ,_'
Demandado; Osear Hernando FontechaGaona, -

Por secretaría, elabórense nuevamente los, 'oficiós .de 1

levantamiento de medidas cautelares relacionados en la petición,
elevada por el demandado, atendiendo a que de conformidad con
el reéibido que aparece en las copias de aquellos, quien los
reclamó fue el apoderado de la demandante. '

Notifíquese,

,

~ /'
PEDR<YRAMÍ EZ CASTAÑEDA

.JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
.DEL CIRCUlrD DE VILLAVICENCID

NOTIFICACION POR ESTADO

. La presente providencia se notificó por ESTADONo.
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